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LΦ Lb¢wh5¦//LhbΦ 
 

[ŀ DŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝǎ ǳƴ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ƭŀǎ 

ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ƴƻǊƳŀǝǾŀǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ DŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ {ŀƭǳŘ ŘŜōŜƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊǎŜ 

ŎǊŜŀǝǾŀƳŜƴǘŜ ȅ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŬŎƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀƴ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ȅ 

ŜƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ǎǳ ƧŜǊŀǊǉǳƝŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀǝǾŀΦ 

[ŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ƻōƧŜǝǾƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ 

ǇŜǊƻ ƴƻ Ŝƭ ǵƴƛŎƻΦ 9ƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘΣ Ŝƭ ƻōƧŜǝǾƻ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǝŜƴŜ Řƻǎ 

ǾŜǊǝŜƴǘŜǎΥ ǇƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻΣ ǎŜ ŘŜōŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ Ŝƭ ƳŜƧƻǊ ƴƛǾŜƭ ǇƻǎƛōƭŜ όŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜ ǎŜǊ ōǳŜƴƻύΤ 

ǇƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ǎŜ ŘŜōŜ ǇǊƻŎǳǊŀǊ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀƴ ƭŀǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ όŜǎ ŘŜŎƛǊ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŜǉǳƛǘŀǝǾƻύΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǝŘƻΣ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ 

ŘŜ ǎŀƭǳŘ Ŝǎ ōǳŜƴƻ ǎƛ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ōƛŜƴ ŀ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ ŞƭΤ ȅ Ŝǎ ŜǉǳƛǘŀǝǾƻ ǎƛ ǊŜǎǇƻƴŘŜ 

ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ōƛŜƴ ŀ ǘƻŘƻǎΣ ǎƛƴ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΦ 

9ƴ ŜǎǘŜ ƳŀǊŎƻ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘ ς ha{Σ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƭƻƎǊƻǎ 

ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǘǊŜǎ ƻōƧŜǝǾƻǎ ƛƴǘǊƝƴǎŜŎƻǎ ŘŜ ǘƻŘƻ ǎƛǎǘŜƳŀΥ ƭŀ ƳŜƧƻǊƝŀ ŘŜƭ 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ ŬƴŀƴŎƛŜǊŀ ȅ ƭŀ ǎŀǝǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǝǾŀǎ 

ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ ! ŜǎǘŜ ǵƭǝƳƻ ƻōƧŜǝǾƻΣ ƭŀ ha{ ƭƻ Ƙŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ƭŀ /ŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ wŜǎǇǳŜǎǘŀ 

ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀΦ 

9ƴ ŜǎǘŜ ƳŀǊŎƻΣ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 

ŘŜŬƴŀƴ ȅ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ǘŀƭ ǉǳŜ ƭŜǎ ǇŜǊƳƛǘŀ ƳŜƧƻǊŀǊ 

ǎǳǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ ǎǳǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ȅ ƭŀ ǎŀǝǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ȅ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎΦ 

tƻǊ ǘŀƭ ǊŀȊƽƴ ŘŜōŜǊłƴ ǇǊŜŎƛǎŀǊǎŜ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΣ łǊŜŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŀ ǎŜǊ 

ǳǝƭƛȊŀŘŀΦ 9ƴ ƳŞǊƛǘƻ ŀ Ŝǎǘŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ōłǎƛŎŀǎ ŘŜ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ ŀƳǇƭƛƻ ŎƻƴǎŜƴǎƻ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ǎǳ 

ǳǝƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘΥ !ǳŘƛǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ 

{ŀƭǳŘΣ aŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {ŀǝǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ¦ǎǳŀǊƛƻΣ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴΣ aŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ /ƻƴǝƴǳƻ ŘŜ ƭŀ 

/ŀƭƛŘŀŘΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻΣ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜΦ 

[ŀ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭǳŘ tǵōƭƛŎŀ Ŝ LƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ {ŀƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ .ŀƎǳŀ άDǳǎǘŀǾƻ 

[ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ DŜǎǝƽƴ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝǎ ƭŀ ǉǳŜ ŘƛǊŜŎŎƛƻƴŀ ȅ 

ŀǊǝŎǳƭŀ ƭƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ŀ Ŭƴ ŘŜ ōǳǎŎŀǊ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ōǊƛƴŘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǎǝǘǳŎƛƽƴΦ 

 

LLΦ {L¢¦!/Lhb !/¢¦![ 
 

9ƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ άDǳǎǘŀǾƻ [ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ ς .ŀƎǳŀ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ǳƴ tƭŀƴ ŘŜ DŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭŀ 

/ŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ {ŀƭǳŘ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнрΣ ŀǇǊƻōŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀƭ 

bȏллмлфπнлнрπDh.Φw9DΦ!a!½hb!{πI!πD[[π.κ5Φ9Σ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǝŜƴŜ ŎƻƳƻ ŬƴŀƭƛŘŀŘ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ 

ŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎΣ 

ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ ǇƻƭƝǝŎŀǎΣ ƻōƧŜǝǾƻǎΣ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ȅ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ DŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ 

Ŝƴ {ŀƭǳŘ Ŝƴ ƭŀ LƴǎǝǘǳŎƛƽƴΤ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ 



о 
 

ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ǉƭŀƴ ǎŜ ǾƛŜƴŜ ƭƭŜǾŀƴŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ wƻƴŘŀǎ 

ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜΣ ǎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƭ 9ǉǳƛǇƻ ŘŜ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 

ŀǇǊƻōŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀƭ bȏлплπнлнрπDh.Φw9DΦ!a!½hb!{πI!πD[[π

.κ5Φ9Σ ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ǳƴ ŎǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŀƴǳŀƭΣ  ŀǇǊƻōŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀƭ bȏлтмπ

нлнрπDh.Φw9DΦ!a!½hb!{πI!πD[[π.κ5Φ9Σ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀǊ ƭŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

мн ǊƻƴŘŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ лс ǊƻƴŘŀǎ ǇƻǊ ǎŜƳŜǎǘǊŜΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ 

Ŝƭ ну ŘŜ ŜƴŜǊƻ  ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻΦ 

 
LLLΦ h.W9¢L±h{ 

 
      hōƧŜǝǾƻ DŜƴŜǊŀƭ 

π LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ άDǳǎǘŀǾƻ 
[ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ ς .ŀƎǳŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнрΦ 
 

      hōƧŜǝǾƻ 9ǎǇŜŎƝŬŎƻ 
π /ƻƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƭ 9ǉǳƛǇƻ ŘŜ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ 
άDǳǎǘŀǾƻ [ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ ς .ŀƎǳŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнрΦ 
π hǊƎŀƴƛȊŀǊ ȅ ŀǇƭƛŎŀǊ ƭŀǎ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ 
άDǳǎǘŀǾƻ [ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ π .ŀƎǳŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнрΦ 
π tǊƻŎŜǎŀǊ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇƭƛŎŀǝǾƻ ŘŜ ƭŀǎ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ 
tŀŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ άDǳǎǘŀǾƻ [ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ π .ŀƎǳŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнрΦ 
π LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ άDǳǎǘŀǾƻ [ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ π .ŀƎǳŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлнрΦ 

   
L±Φ !/¢L±L5!59{ twhDw!a!5!{ 

 

9ƭ Ǉƭŀƴ ŀƴǳŀƭ ŘŜ DŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ {ŀƭǳŘ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻΣ ǝŜƴŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

ǇǊƛƳŜǊ ǎŜƳŜǎǘǊŜ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǉǳƛǇƻ ŘŜ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ 

tŀŎƛŜƴǘŜ ȅ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ лс ǊƻƴŘŀǎΣ ǾŞŀǎŜ Ŝƴ ¢ŀōƭŀ bȏмΦ 

 

¢ŀōƭŀ bȏмΥ /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜΣ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻ άDǳǎǘŀǾƻ 

[ŀƴŀǧŀ [ǳƧłƴέ ς .ŀƎǳŀΣ ŀƷƻ нлнрΦ 

aŜǎ 
bΦȏ wƻƴŘŀǎ 
tǊƻƎǊŀƳŀŘŀǎ 

CŜŎƘŀ IƻǊŀ 
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aŀǊȊƻ  м муκлоκнлнр ммΥлл ŀΦ ƳΦ 

!ōǊƛƭ м лоκлпκнлнр ммΥлл ŀΦ ƳΦ 

aŀȅƻ м лнκлрκнлнр ммΥлл ŀΦ ƳΦ 

Wǳƴƛƻ м лпκлсκнлнр ммΥлл ŀΦ ƳΦ 

bΦȏ ¢ƻǘŀƭ ŘŜ wƻƴŘŀǎ 
tǊƻƎǊŀƳŀŘŀǎ 

с 

                                                CǳŜƴǘŜΥ aƻŘŜƭƻ ŘŜƭ /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ нлнрπI!.Φ 

 

!ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ ŎŀŘŀ wƻƴŘŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜΣ ǎŜ ǇǊƻƎǊŀƳƽ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 

Řŀǘƻǎ ǊŜŎƻƭŜŎǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇƭƛŎŀǝǾƻ 9ȄŎŜƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ Ŭƴŀƭ ȅ ǎǳ 
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ǎŜƳŜǎǘǊŜ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ǎŜƳŜǎǘǊŀƭΦ 
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нуκлмκнлнр 5ƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ǇƻǊ LƳłƎŜƴŜǎ      рн҈ wƛŜǎƎƻ ƛƴǘƻƭŜǊŀōƭŜ 

нлκлнκнлнр /ŜƴǘǊƻ hōǎǘŞǘǊƛŎƻ сп҈ wƛŜǎƎƻ ƛƴǘƻƭŜǊŀōƭŜ  

муκлоκнлнр /ŜƴǘǊƻ vǳƛǊǵǊƎƛŎƻ ун҈ wƛŜǎƎƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻ 

лоκлпκнлнр 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ  рп҈ wƛŜǎƎƻ ƛƴǘƻƭŜǊŀōƭŜ  

лнκлрκнлнр ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ /ǳƛŘŀŘƻ LƴǘŜƴǎƛǾƻǎ  уо҈ wƛŜǎƎƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻ  

лпκлсκнлнр ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ IƻǎǇƛǘŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ŀƭǳŘ 
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wŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ±ŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻ όŜǎŎŀƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀƭύΥ рл҈ ŀ ср҈ ǊƛŜǎƎƻ ƛƴǘƻƭŜǊŀōƭŜΣ сс҈ ŀ 

ул҈ ǊƛŜǎƎƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ ун҈ ŀ фп҈ ǊƛŜǎƎƻ ƳƻŘŜǊŀŘƻΣ фр҈ ŀ фф҈ ǊƛŜǎƎƻ Ƴǳȅ ōŀƧƻΦ  
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UPSS DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES  

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS % CUMPLIMIENTO 

SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 83% 

IDENTIFICACIÓN CORRECTA 40% 

PREVENCIÓN DE FUGA 0% 

SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 100% 

SEGURIDAD SEXUAL 0% 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 100% 

HIGIENE DE MANOS 14% 

BIOSEGURIDAD  67% 

FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 60% 

PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO 52% 

 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ wƻƴŘŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦t{{ ŘŜ 5ƛŀƎƴƽǎǝŎƻ ǇƻǊ LƳłƎŜƴŜǎΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ 

ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ рн҈Σ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ т ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊƻǎΦ 

 

UPSS CENTRO OBSTÉTRICO  

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS % CUMPLIMIENTO 

REGISTRO EN LA HISTORIA CLÍNICA 90% 

SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 62% 

IDENTIFICACIÓN CORRECTA 57% 

PREVENCIÓN DE FUGA 50% 

SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 60% 

PREVENCION DE CAIDAS Y CONTENCION MECANICA 67% 

SEGURIDAD SEXUAL 40% 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 100% 

HIGIENE DE MANOS 29% 

BIOSEGURIDAD  50% 

FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 100% 

PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO 64% 

 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ wƻƴŘŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦t{{ ŘŜ /ŜƴǘǊƻ hōǎǘŞǘǊƛŎƻΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ сп҈Σ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ ф ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊƻǎΦ  

 

UPSS CENTRO QUIRÚRGICO  

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS % CUMPLIMIENTO 

REGISTRO EN LA HISTORIA CLÍNICA 88% 

SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 100% 

IDENTIFICACIÓN CORRECTA 100% 

PREVENCIÓN DE FUGA 100% 

SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 38% 

PREVENCION DE CAIDAS Y CONTENCION MECANICA 100% 
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SEGURIDAD SEXUAL 0% 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 90% 

HIGIENE DE MANOS 100% 

BIOSEGURIDAD  88% 

FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 100% 

PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO 82% 

 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ wƻƴŘŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦t{{ /ŜƴǘǊƻ vǳƛǊǵǊƎƛŎƻΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ун҈Σ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ р ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊƻǎΦ  

 

UPSS EMERGENCIA  

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS % 
CUMPLIMIENTO 

REGISTRO EN LA HISTORIA CLÍNICA 90% 

SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 86% 

IDENTIFICACIÓN CORRECTA 57% 

PREVENCIÓN DE FUGA 17% 

SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 60% 

PREVENCION DE CAIDAS Y CONTENCION MECANICA 33% 

SEGURIDAD SEXUAL 0% 

PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE LAS UPP 0% 

PREVENCIÓN DEL SUICIDO Y LESIONES 33% 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 90% 

HIGIENE DE MANOS 88% 

BIOSEGURIDAD  75% 

FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 67% 

PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO 54% 

 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ wƻƴŘŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦t{{ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ҈ рпΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ мо ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊƻǎΦ  

 

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS % CUMPLIMIENTO 

REGISTRO EN LA HISTORIA CLÍNICA 78% 

SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 73% 

IDENTIFICACIÓN CORRECTA 100% 

PREVENCIÓN DE FUGA 60% 

SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 100% 

PREVENCION DE CAIDAS Y CONTENCION MECANICA 86% 

SEGURIDAD SEXUAL 25% 

PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE LAS UPP 100% 

PREVENCIÓN DEL SUICIDO Y LESIONES 80% 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 100% 

HIGIENE DE MANOS 100% 
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BIOSEGURIDAD  75% 

FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 100% 

PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO 83% 

 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ wƻƴŘŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦t{{ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ /ǳƛŘŀŘƻǎ LƴǘŜƴǎƛǾƻǎΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ 

ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ҈ уоΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ т ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊƻǎΦ  

 

 

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS % CUMPLIMIENTO 

REGISTRO EN LA HISTORIA CLÍNICA 71% 

SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 69% 

IDENTIFICACIÓN CORRECTA 57% 

PREVENCIÓN DE FUGA 83% 

SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 86% 

PREVENCION DE CAIDAS Y CONTENCION MECANICA 60% 

SEGURIDAD SEXUAL 75% 

PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE LAS UPP 100% 

PREVENCIÓN DEL SUICIDO Y LESIONES 86% 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 100% 

HIGIENE DE MANOS 63% 

BIOSEGURIDAD  50% 

FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 100% 

PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO 77% 

 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ wƻƴŘŀ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ¦t{{ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭǳŘ aŜƴǘŀƭΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ 

ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ҈ ттΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ мл ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊƻǎΦ  
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Nº 

BUENAS PRÁCTICAS EVALUADAS 

DIAGNOSTICO POR 
IMÁGENES  

CENTRO 
QUIRURGICO  

CENTRO 
OBSTÉTRICO  EMERGENCIA  

UNIDAD DE 
CUDIADOS 
INTENSIVOS 

SALUD 
MENTAL  TOTAL 

1 REGISTRO EN LA HISTORIA CLÍNICA   88% 90% 90% 78% 71% 83% 

2 SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA UPSS 83% 100% 62% 86% 73% 60% 77.33% 

3 IDENTIFICACIÓN CORRECTA 40% 100% 57% 57% 100% 57% 68.50% 

4 PREVENCIÓN DE FUGA 0% 100% 50% 17% 60% 83% 51.66% 

5 SEGURIDAD EN LA MEDICACIÓN 100% 38% 60% 60% 100% 86% 74% 

6 
PREVENCION DE CAIDAS Y CONTENCION 
MECANICA   100% 67% 33% 86% 60% 69.20% 

7 SEGURIDAD SEXUAL 0% 0% 40% 0% 25% 75% 23.33% 

8 
PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
LAS UPP       0% 100% 100% 66.66% 

9 PREVENCIÓN DEL SUICIDO Y LESIONES       33% 80% 86% 66.33% 

10 COMUNICACIÓN EFECTIVA 100% 90% 100% 90% 100% 100% 96.66% 

11 HIGIENE DE MANOS 14% 100% 29% 88% 100% 63% 65.66% 

12 BIOSEGURIDAD  67% 88% 50% 75% 75% 50% 67.50% 

13 FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE EQUIPOS 60% 100% 100% 67% 100% 100% 87.83% 

  TOTAL  52% 82% 64.00% 54% 83% 77% 69.05% 
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UPSS DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES  

VERIFICADOR INSEGURO ACCIONES DE MEJORA / CORRECTIVAS  IMPLEMENTACIÓN 

Paciente tiene brazalete de 
identificación y los datos 
registrados son correctos y 
completos. 

Jefe del servicio deberá solicitar que todo paciente hospitalizado 
acuda al servicio de diagnostico por imágenes con su respecivo 
brazalete.  

NO APLICA  

Registro físico o digital de 
notificación de accidentes de 
trabajo del personal asistencial. 

Jefe del servicio deberá implementar un registro físico o virtual de 
notificación de accidentes de trabajo del personal asistencial según 
D.S Nº 013-2006-SA. REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTO DE 
SALUD Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO  

SI 

Disponibilidad de dispensadores 
con preparados de base 
alcohólica para manos. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para dar 
cumplimiento de los 08 pasos de la desinfección de manos según R.M 
Nº 225 - 2026/MINSA Guía Tecnica para la Implementación del 
Proceso de Higiene de Manos en los Establecimientos de Salud.  

SI 

Vigilancia controla las 
pertenencias de los pacientes y 
las visitas para evitar el uso 
inadecuado de objetos 
potencialmente peligrosos. 

Jefe del servicio deberá solicitar que el personal de vigilancia revise 
correctamente las pertenencias de los pacientes  y visitas para evitar 
el uso inadecuado de objetos potencialmente peligrosos.  

NO APLICA  

Verificación de la identidad del 
paciente con el brazalete antes 
de cualquier procedimiento. 

Jefe del servicio deberá solicitar que los pacientes hospitalizados de 
los diferentes servicios ingresen a la UPSS con un brazalete de 
identificación.  

NO APLICA  
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Información disponible y clara 
referente a las consecuencias 
penales de las agresiones 
sexuales. 

Jefe del servicio deberá implementar información disponible y clara 
refrente a las consecuencias penales de las agresiones sexuales.  

NO 

Paciente  informado al que se  le 
han aclado sus dudas y 
preguntas respecto a algún 
procedimiento o cirugía, 
evidenciandose la firma del 
Consentimiento respectivo. 

Jefe del servicio deberá solicitar la implementación del consentimiento 
informado para los servicios en el caso de la tomografía con contraste.  

NO 

Disponibilidad de lavamanos 
con suministro de agua y jabón. 

Jefe del servicio deberá solicitar la implementación de sumistro de 
agua y jabón en la UPSS.  

SI 

Verificación de que la UPSS 
cumple con ejecutar su Plan 
Anual de Mantenimiento 
Preventivo de todos sus equipo 
biomédicos (inclusive los 
nuevos), mediante la 
visualización de las respectivas 
tarjetas. 

Jefe del servicio deberá solicitar al área de mantenimiento la 
elaboración de un Plan Anual de Mantenimiento Preventivo para la 
UPSS y su ejecución.  

NO APLICA  

Cumplimiento de los 11 pasos 
del lavado de manos (pasos y 
tiempo). 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su cargo para el 
cumplimiento de los 11 pasos del lavado de manos según R.M Nº 255 
-2026 MINSA Guía Técnica para la Implementación del Proceso de 
Higiene de Manos en los Establecimientos de Salud.  

SI 

Porcentaje de cumplimiento > 
80%, del requisito de realizar la 
higiene de las manos durante su 
actividad asistencial de acuerdo 
con los cinco momentos de la 
higiene de manos. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su cargo para el 
cumplimiento del criterio según R.M Nº 255-2016/MINSA Guía Técnica 
para la Implementación del Proceso de Higiene de Manos en los 
Establecimientos de Salud.  

SI 

Verificación de que la UPSS 
cuenta con un Plan Anual de 
Mantenimiento Preventivo de 
todos sus equipo biomédicos 
(inclusive los nuevos). 

Jefe del servicio deberá solicitar al Área de Mantenimiento que pueda 
realizar el PLAN ANUAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO con 
resolución Directoral.  

NO APLICA  

Disponibilidad de papel toalla en 
todos los lavamanos. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su cargo para el 
cumplimiento del criterio según R.M Nº 255-2016/MINSA Guía Técnica 
para la Implementación del Proceso de Higiene de Manos en los 
Establecimientos de Salud.  

SI 

Eliminación de material punzo 
cortante y agujas de acuerdo a 
las normas. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal  a su cargo para 
subsanar el criterio según R.M Nº 1295-2028/MINSA aprueba NTS Nº 
144- MINSA/2018/DIGESA Norma Técnica de Salud Gestión Integral 
y Manejo de Residuos Solidos en Establecimientos de Salud, 
Servicios Médicos de Apoyo y Centros de Investigación.  

NO 

Cumplimiento de los 08 pasos 
de la desinfección de manos 
(pasos y tiempo). 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su cargo para el 
cumplimiento del criterio según R.M Nº 255-2016/MINSA Guía Técnica 
para la Implementación del Proceso de Higiene de Manos en los 
Establecimientos de Salud.  

SI 
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UPSS CENTRO OBSTÉTRICO  

VERIFICADOR INSEGURO ACCIONES DE MEJORA / CORRECTIVAS  IMPLEMENTACIÓN 

Registro del nombre del paciente 
en todas las hojas de la HCl. 

Jefe del servicio  se reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro de los infomes de los procedimeintos 
segú  R.M Nº 214 -2018/ MINSA aprueba NTS Nº 139- MINSA/ 
2018/DGAIN Norma tecnica de Salud para la Gestion de la 
Historia Clínica y su modificatoria con RM Nº 265-2018/MINSA . 

SI 

Registro de los diagnósticos con 
codificación CIE-10 ó DSM IV de 
corresponder (presuntivos o 
definitivos) 

Jefe del servicio de reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro del Consetnimiento Informado según 
R.M Nº 214-2018/MINSA aprueba NTS Nº 139-MINSA/ 
2018/DGAIN Norma tecnica de Salus para la Gestión de la 
Historia Clínica y su modificatoria con RM Nº 265-2018/MINSA.  

SI 

Registro físico o digital de 
notificación de accidentes de 
trabajo del personal asistencial. 

#¡REF! NO 

Registro físico y/o virtual de los 
incidentes y eventos adversos en 
la UPSS. 

Jefe del servicio solicitará la implementación de un registro de 
incidentes y eventos adversos.  

SI 

Mecanismo de reemplazo para 
cubrir la ausencia del personal 
programado en el servicio a fin de 
garantizar la atención de los 
pacientes. 

Jefe del servicio implementará un registro físico de notificación 
de accidentes de trabajo del personal asistencial  

SI 

Análisis y plan de intervención 
sobre la información de los 
incidentes y eventos adversos. 

Jefe del servicio deberá implementar el análisis y plan de 
intervención sobre los incidentes y eventos adversos. 

NO APLICA  

Personal conoce del sistema de 
registro y notificación de 
incidentes y eventos adversos. 

Jefe del servicio solicitará la implementación de un registro de 
incidentes y eventos adversos.  

SI 

Paciente tiene brazalete de 
identificación y los datos 
registrados son correctos y 
completos. 

Jefe del servicio solicitará la compra de brazalete de 
identificación. 

SI 

Almacenamiento ordenado de los 
medicamentos  para evitar su 
confusión por su similitud de 
nombres o de presentación. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería 
para tomar acuerdos en cuanto al ordenamiento de los 
medicamentos a fin de hacer el levantamiento de la observacón.  

SI 
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Entrevistas con el paciente para 
valorar el riesgo potencial de fuga. 
Solo en casos de oposición activa 
y riesgo inminente de fuga se 
recurrirá a la contención 
mecánica. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería a 
su cargo para que realicen la valoración del riesgo potencial de 
fuga.  

NO 

Registro en la hoja de 
recomendaciones terapéuticas el 
riesgo de fuga del paciente y la 
activación de las medidas de 
supervisión oportunas. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería a 
su cargo para el registro del protocolo de prevención de la fuga 
del paciente.  

NO 

Paciente conoce los efectos 
secundarios que pueden 
producirle los medicamentos que 
recibe. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
que se pueda informar los efectos secundarios de la medicación 
a los pacientes hospitalizados.  

SI 

Verificación de la identidad del 
paciente con el brazalete antes de 
cualquier procedimiento. 

Jefe del servicio deberá implementar  el brazalete de 
identificación a todos los pacientes.  

SI 

Existencia de un procedimiento o 
protocolo que se active en caso 
de fuga de paciente. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
la implementación del protocolo de prevención de la fuga de 
pacientes.  

NO 

Identificación de riesgo de caidas 
del paciente tanto en el brazalete 
del paciente como en el cartel 
visible. 

Jefe del servicio deberá implementar el brazalete de 
identificación a todos los pacientes.  

SI 

Medicamentos se encuentran 
adecuadamente rotulados en 
caso de requerirlos. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería 
para realizar el adecuado rotulado  de medicamentos. 

SI 

Medicamentos e insumos 
médicos cuentan con un 
mecanismo efectivo de control de 
vencimiento / caducidad. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería a 
su cargo para la implementación de un mecanismo efectivo de 
control de vencimiento/caducidad de los medicamentos.  

NO 

Valoración del riesgo de caída de 
todo paciente que se hospitaliza. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería a 
su cargo para que realicen y registren la valoración del riesgo de 
caida de todo paciente que se hospitaliza.  

SI 

Evidencia de cambio periódico de 
la posición de la inmovilización y 
evaluación de las zonas cutáneas 
sometidas a presión. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de enfermería a 
su cargo para que se realice el registro del cambio periódico de 
la oposición de la inmovilización y evaluación de las zonas 
cutáneas sometidas a presión.  

NO APLICA  

Información disponible y clara 
referente a las consecuencias 
penales de las agresiones 
sexuales. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
la implementación de un protocolo de seguridad sexual del 
paciente.  

NO 

El protocolo de recepción de un 
paciente establece la prohibición 
expresa de mantener relaciones 
sexuales durante la 
hospitalización. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
la implementación de un protocolo de seguridad sexual del 
paciente.  

NO 

Ante la sospecha de relaciones 
sexuales consumadas se 
aplicarán las medidas médicas y 
legales que resulten oportunas 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
la implementación de un protocolo de seguridad sexual del 
paciente.  

NO 
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Disponibilidad de dispensadores 
con preparados de base 
alcohólica para manos. 

Jefe del servicio deberá solicitar el requerimiento de base 
alcohólica para su servicio.  

SI 

Disponibilidad de papel toalla en 
todos los lavamanos. 

Jefe del servicio deberá solicitar el requerimiento de papel toalla 
para su servicio.  

SI 

Cumplimiento de los 08 pasos de 
la desinfección de manos (pasos 
y tiempo). 

Se realizará la capacitación de Higiene de manos para el 
servicio.  

SI 

Cumplimiento de los 11 pasos del 
lavado de manos (pasos y 
tiempo). 

Se realizará la capacitación de Higiene de manos para el 
servicio.  

SI 

Porcentaje de cumplimiento > 
80%, del requisito de realizar la 
higiene de las manos durante su 
actividad asistencial de acuerdo 
con los cinco momentos de la 
higiene de manos. 

Se realizará la capacitación de Higiene de manos para el 
servicio.  

SI 

Eliminación de material punzo 
cortante y agujas de acuerdo a las 
normas. 

Se realizará la capacitación sobre la eliminación de material 
punzo cortante y agujas de acuerdo a las normas.  

SI 

El servicio ha implementado el 
uso de 'Care Bundle" o Paquete 
de Medidas para la prevención de 
las IAAS basadas en evidencia 
médica.  

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
la implementación del uso de Care Bundle en el servicio y 
solicitar la capacitación a epidemiología.  

NO 

Evidencia de desarrollo de 
actividades de vigilancia 
epidemiológica activa, selectiva y 
localizada de IAAS en la UPSS. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
el desarrollo de actividades de vigilancia epidemiológica activa y 
solicitar la capacitación a epidemiología.  

NO 
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UPSS CENTRO QUIRURGICO 

VERIFICADOR INSEGURO ACCIONES DE MEJORA / CORRECTIVAS  IMPLEMENTACIÓN 

La letra de la Historia Clínica 
es legible 

Jefe del servicio se reunirá con médicos a su cargo para subsanar 
la observación, realizando el llenado de l ahistoria clínica con una 
letra legible.  

SI 

Registro de los diagnósticos 
con codificación CIE-10 ó 
DSM IV de corresponder 
(presuntivos o definitivos) 

Jefe del servicio se reunirá con médicos  a su cargo para realizar 
el registro de los diagnósticos con codificación CIE 10 .  

NO 

Existencia de un registro de 
medicamentos controlados. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para la 
implementación de un registro de medicamentos controlados.  

SI 

Medicamentos se clasifican 
para su almacenamiento local 
según el nombre del paciente 
por dosis unitaria. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para la 
implementación de un mecanismo de almacenamiento y 
clasificación de medicamentos por dosis unitaria.  

SI 
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Coche de paro cuenta con los 
insumos necesarios para 
atender situaciones críticas 
según normatividad vigente. 

Jefe del servicio deberá solicitar la implementación del Coche de 
Paro según normatividad vigente al área correspondiente.  

SI 

Medicamentos e insumos 
médicos cuentan con un 
mecanismo efectivo de control 
de vencimiento / caducidad. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para la 
implementación de un mecanismo efectivo de control de 
vencimiento de medicamentos e insumos médicos del servicio de 
centro quirúrgico.  

SI 

Soluciones endovenosas se 
encuentran debidamente 
rotulados con la fecha y  los 
componentes contenidas en 
ella. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
implementar el rotulado de las soluciones endovenosas con la 
fecha y componentes contenida en ellas.  

SI 

Información disponible y clara 
referente a las consecuencias 
penales de las agresiones 
sexuales. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
implementar un protocolo de seguridad sexual en el servicio.  

SI 

Los pacientes y las familias 
reciben información sobre 
cómo acceder a los servicios 
de la UPSS. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para 
brindar información a los pacientes y familiares sobre los servicios 
que brinda la UPSS.  

SI 

El servicio ha implementado el 
uso de 'Care Bundle" o 
Paquete de Medidas para la 
prevención de las IAAS 
basadas en evidencia médica.  

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo para la 
implementación del uso de CARE BUNDLE en el servicio.  

NO 
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UPSS EMERGENCIA   

VERIFICADOR INSEGURO ACCIONES DE MEJORA / CORRECTIVAS  IMPLEMENTACIÓN 

Registro de los diagnósticos con 
codificación CIE-10 ó DSM IV 
de corresponder (presuntivos o 
definitivos) 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
MÉDICO A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
REGISTRO DE CODIFICACIÓN CIE 10 EN TODOS LOS 
DIAGNÓSTICOS DE LA HISTORIA CLÍNICA, EN TÓPICOS Y 
TRIAJE SEGÚN LA NTS Nº 139 - MINSA/2028/DGAIN NORMA 
TECNICA EN SALUD PARA LA GESTIÓN DE LA HISTORIA 
CLÍNICA Y SU MODIFICATORIA CON RM Nº 265-2018/MINSA 

SI 

Registro de la Funciones 
Biológicas: apetito, sed, sueño, 
orina, deposiciones, estado de 
animo.  

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
MÉDICO A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
REGISTRO DE LAS FUNCIONES BIOLÓGICAS EN LA 
HISTORIA CLÍNICA  SEGÚN LA NTS Nº 139 - 
MINSA/2028/DGAIN NORMA TECNICA EN SALUD PARA LA 
GESTIÓN DE LA HISTORIA CLÍNICA Y SU MODIFICATORIA 
CON RM Nº 265-2018/MINSA 

SI 
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Identificación de riesgo de 
caidas del paciente tanto en el 
brazalete del paciente como en 
el cartel visible. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ SOLICITAR LA COMPRA DE 
BRAZALETES DE IDENTIFICACIÓN PARA AQUELLOS 
PACIENTES CON ESTANCIA MAYOR A 6 HORAS O QUE 
PASEN A HOSPITALIZACIÓN.  

NO 

Paciente tiene brazalete de 
identificación y los datos 
registrados son correctos y 
completos. 

JEFE DEL SERVICIO DEBRÁ SOLICITAR LA COMPRA DE 
BRAZALETES DE IDENTIFICACIÓN  

NO 

Utilización del formato de 
consentimiento informado para 
actividades de docencia. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ SOLICITAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO 
PARA ACTIVIDADES DE DOCENCIA SEGÚN D.S. Nº 013-
2006-SA REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
Y SERVICIOS MÉDICOS DE APOYO/LEY Nº 29414 LEY QUE 
ESTABLECE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
USUARIAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD.  

NO APLICA  

Verificación de la identidad del 
paciente con el brazalete antes 
de cualquier procedimiento. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ SOLICITAR LA COMPRA DEL 
BRAZALETE DE IDENTIFICACIÓN  

NO 

Timbre o sistema de llamado se 
encuentra cerca del paciente y 
está operativo. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ SOLICITAR LA COMPRA DE 
BRAZALETE DE IDENTIFICACIÓN PARA LOS PACIENTES 
CON ESTANCIA MAYOR A 6 HORAS O QUE INGRESEN A 
HOSPITALIZACIÓN.  

NO APLICA  

Paciente cuenta con ropa de 
hospital fácilmente identificable. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ SOLICITAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA EN EL 
SERVICIO  

NO APLICA  

Medicamentos se clasifican 
para su almacenamiento local 
según el nombre del paciente 
por dosis unitaria. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA REALIZAR UN 
ADECUADO ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS POR 
DOSIS UNITARIA SEGÚN LA NTS Nº 057-MINSA/DIGEMID V 
0.1 NORMA TÉCNICA DE SALUD "SISTEMA DE 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS EN DOSIS UNITARIA 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

SI 

Registro en la hoja de 
recomendaciones terapéuticas 
el riesgo de fuga del paciente y 
la activación de las medidas de 
supervisión oportunas. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE LA FUGA DE 
PACIENTES.  

NO 

Existencia de un procedimiento 
o protocolo que se active en 
caso de fuga de paciente. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE LA FUGA DE 
PACIENTES.  

NO 

Paciente conoce los efectos 
secundarios que pueden 
producirle los medicamentos 
que recibe. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA BRINDAR 
INFORMACIÓN AL PACIENTE O FAMILIARES SOBRE LOS 
EFECTOS SECUNDARIOS DE LA MEDICACIÓN  A SEGÚN LA 
NTS Nº 057-MINSA/DIGEMID V 0.1 NORMA TÉCNICA DE 
SALUD "SISTEMA DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS 
EN DOSIS UNITARIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEL 
SECTOR SALUD" 

NO 

Vigilancia controla las 
pertenencias de los pacientes y 
las visitas para evitar el uso 
inadecuado de objetos 
potencialmente peligrosos. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE LA FUGA DE 
PACIENTES.  

SI 
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Paciente conoce que 
medicamentos recibe y a que 
hora corresponde que se lo 
administren. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA BRINDAR 
INFORMACIÓN AL PACIENTE O FAMILIARES SOBRE LOS 
MEDICAMENTOS QUE RECIBE ,  SEGÚN LA NTS Nº 057-
MINSA/DIGEMID V 0.1 NORMA TÉCNICA DE SALUD 
"SISTEMA DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS EN 
DOSIS UNITARIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEL 
SECTOR SALUD" 

NO 

Entrevistas con el paciente para 
valorar el riesgo potencial de 
fuga. Solo en casos de 
oposición activa y riesgo 
inminente de fuga se recurrirá a 
la contención mecánica. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE LA FUGA DE 
PACIENTES.  

NO 

Existencia de un registro de 
medicamentos controlados. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE UN REGISTRO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS,  
SEGÚN LA NTS Nº 057-MINSA/DIGEMID V 0.1 NORMA 
TÉCNICA DE SALUD "SISTEMA DE DISPENSACIÓN DE 
MEDICAMENTOS EN DOSIS UNITARIA PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD" 

SI 

Valoración del riesgo de caída 
de todo paciente que se 
hospitaliza. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA VALORACIÓN DEL RIESGO DE CAÍDA DE TODO 
PACIENTE QUE SE HOSPITALIZA, SEGÚN PROTOCOLO DE 
PREVENCIÓN DE CAÍDA Y PACIENTES Y CONTENCIÓN 
MECÁNICA.  

NO 

Comunicar al paciente temas 
relacionados al uso de los 
baños, uso de las duchas, uso 
de los lavaderos, cambios 
posturales periodicos, etc. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA Y TÉCNICO  A SU CARGO PARA REALIZAR 
UNA ADECUADA COMUNICACIÓN CON PACIENTES Y/O 
FAMILIARES RESPECTO AL USO DE LOS BAÑOS, DUCHAS, 
LAVADEROS, CAMBIOS POSTURALES, ETC.  

SI 

Información disponible y clara 
referente a las consecuencias 
penales de las agresiones 
sexuales. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD SEXUAL EN EL SERVICIO.  

NO 

El protocolo de recepción de un 
paciente establece la 
prohibición expresa de 
mantener relaciones sexuales 
durante la hospitalización. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD SEXUAL EN EL SERVICIO.  

NO 

Control de la entrada de 
pacientes a cualquier habitación 
que no sea la propia. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD SEXUAL EN EL SERVICIO.  

SI 

Protocolización de la guía de 
atención para la prevención y 
control de úlceras por presión. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA GUÍA 
DE ATENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
ULCERAS POR PRESIÓN.  

NO 

Notificación de úlceras por 
presión (incidencia y 
prevalencia) en un registro 
diario instaurado en los 
servicios de hospitalización. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
NOTIFICACIÓN DE ULCERAS POR PRESIÓN EN AQUELLOS 
PACIENTES EN TRAUMASHOCK.  

NO 
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Aplicación de guía de curación 
de úlceras por presión según 
estadíos. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON 
PERSONALDE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA GUÍA DE CURACIÓN EN EL 
SERVICIO.  

SI 

Identificación del Riesgo de 
Suicidio: antecedentes de 
enfermedad mental y/o abuso 
de sustancias, enfermedad 
somática grave crónica, 
antecedentes de conducta 
violenta o autolesiva, intentos 
suicidas previos, conductas 
suicidas en el entorno cercano. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA A SU CARGO PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DEL RIESGO DE SUICIDIO.   

NO 

Identificación de un paciente en 
riesgo de suicidio debe poner en 
marcha estrategias específicas 
de abordaje (evaluación, 
monitorización y tratamiento 
específicos) 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y LESIONES.  

NO 

Los pacientes y los familiares 
deben ser informados de la 
prohibición de introducir en el 
servicio elementos que puedan 
suponer un riesgo de auto o 
heteroagresividad. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y LESIONES.  

SI 

El protocolo de prevención de 
conductas suicidas debe incluir 
correcta ubicación del paciente, 
la necesidad o no de sujeción 
mecánica, la supervisión así 
como la constancia en el 
registro de cualquier incidencia, 
el control de salidas y de visitas. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
DE ENFERMERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y LESIONES.  

NO 

Los pacientes y las familias 
reciben información sobre cómo 
acceder a los servicios de la 
UPSS. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA CONCIENTIZAR SOBRE UNA MEJOR 
COMUNICIÓN CON EL PACIENTE Y FAMILIARES.  

SI 

Disponibilidad de 
dispensadores con preparados 
de base alcohólica para manos. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
DISPENSADORES DE BASE ALCOHOLICA.  

SI 

Disposición de residuos sólidos 
de acuerdo a las normas. 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ REUNIRSE CON PERSONAL 
A SU CARGO PARA MEJORAR LA DISPOSICIÓN DE 
RESIDUOS SOLIDOS DE ACUERDO A LAS NORMAS.  

SI 

Equipos biomédicos operativos 
según le corresponda a la 
UPSS y de acuerdo al nivel de 
complejidad 

JEFE DEL SERVICIO DEBERÁ SOLICITAR EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS BIOMÉDICOS.  

SI 
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UPSS UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS  

VERIFICADOR INSEGURO ACCIONES DE MEJORA / CORRECTIVAS  IMPLEMENTACIÓN 
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Registro completo de la filiación del 
paciente: Datos del EESS, Nº de HCl, 
Nombres y Apellidos del Paciente, Lugar 
y fecha de nacimiento, Edad, Sexo, 
Domicilio, Procedencia, Teléfono, DNI, 
Seguro, Estado Civi, Instrucción, 
Ocupación, Religión, Acompañante o 
Responsable de ser el caso. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su 
cargo para el llenado correcto de la historia clínica 
según R.M Nº 214 -2018/MINSA aprueba NTS Nº 139-
MINSA/2018/D GAIN Norma Tecnica de Salud para la 
Gestión de la Historia Clínica y su modificatoria con RM 
Nº 265 -2018/MINSA.  

SI 

Registro de la fecha y hora de atención 
en la Historia Clínica y/o Registros 
Médicos. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su 
cargo para el correcto llenado de la historia clínica 
según R.M Nº 214-2018/MINSA aprueba NTS Nº 139-
MINSA/2018/DGAIN Norma TÉCNICA DE Salud para 
la Gestión de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265 -2018/MINSA  

SI 

Análisis y plan de intervención sobre la 
información de los incidentes y eventos 
adversos. 

Jefe del servicio deberá solicitar la implementación del 
Registro, notificación y análisis de la ocurrencia de 
eventos adversos  . 

SI 

Personal conoce del sistema de registro 
y notificación de incidentes y eventos 
adversos. 

Jefe del servicio deberá solicitar la implementación del 
Registro, notificación y análisis de la ocurrencia de 
eventos adversos  . 

SI 

Registro de los antecedentes del 
paciente. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su 
cargo para el correcto llenado de la historia clínica 
según R.M Nº 214-2018/MINSA aprueba NTS Nº 139-
MINSA/2018/DGAIN Norma TÉCNICA DE Salud para 
la Gestión de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265 -2018/MINSA  

SI 

Registro físico y/o virtual de los 
incidentes y eventos adversos en la 
UPSS. 

Jefe del servicio deberá solicitar la implementación del 
Registro, notificación y análisis de la ocurrencia de 
eventos adversos  . 

SI 

Registro de evolución del paciente: 
Fecha y hora de atención, Apreciación 
Subjetiva, Apreciación Objetiva, 
Tratamiento, Dieta, Interpretación de 
exámenes y comentario, terapeútica y 
Plan de trabajo, firma, sello y colegiatura 
del médico responsable. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal a su 
cargo para el correcto llenado de la historia clínica 
según R.M Nº 214-2018/MINSA aprueba NTS Nº 139-
MINSA/2018/DGAIN Norma TÉCNICA DE Salud para 
la Gestión de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265 -2018/MINSA  

SI 

Registro en la hoja de recomendaciones 
terapéuticas el riesgo de fuga del 
paciente y la activación de las medidas 
de supervisión oportunas. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de 
enfermería a su cargo para la implementación de un 
protocolo de Prevención de la Fuga de Pacientes. 

NO 

Disposición de residuos sólidos de 
acuerdo a las normas. 

Jefe del servicio deberá solicitar la compra de tachos de 
acuerdo a normativa y bolsa de residuos sólidos.  

SI 

Evaluación del paciente a su ingreso y 
durante el mismo de los riesgos de ser 
víctimas o de cometer agresiones 
sexuales: desinhibiciones maníacas, 
trastornos de la personalidad, 
aislamiento, poca aceptación en su 
medio. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal de 
enfermería a su cargo para la implementación de un 
protocolo de Seguridad Sexual en la UPSS. 

NO 

Información disponible y clara referente a 
las consecuencias penales de las 
agresiones sexuales. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su 
cargo para la implementación de información disponible 
y clara referente a las consecuencias penales de las 
agresiones sexuales en la UPSS.  

SI 
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El protocolo de prevención de conductas 
suicidas debe incluir correcta ubicación 
del paciente, la necesidad o no de 
sujeción mecánica, la supervisión así 
como la constancia en el registro de 
cualquier incidencia, el control de salidas 
y de visitas. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal de 
enfermería a su cargo para la implementación de un 
protocolo de Prevención del Suicidio y Lesiones en la 
UPSS.  

NO APLICA  

Existencia de un procedimiento o 
protocolo que se active en caso de fuga 
de paciente. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal de 
enfermería a su cargo para la implementación de un 
protocolo de prevención de la Fuga de Pacientes.  

NO APLICA  

El protocolo de recepción de un paciente 
establece la prohibición expresa de 
mantener relaciones sexuales durante la 
hospitalización. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal de 
enfermería a su cargo para la implementación de un 
protocolo de Seguridad Sexual en la UPSS.  

NO 

Protocolo que establezca población 
objetivo, indicaciones, medidas 
preventivas, profesionales responsables 
de la indicación y supervisión de los 
diversos mecanismos de sujeción 
mecánica. 

Jefe del servicio deberá reunirse con el personal de 
enfermería a su cargo para la implementación de un 
protocolo de prevención de caída de pacientes y 
contención mecánica.  

NO 

El servicio ha implementado el uso de 
'Care Bundle" o Paquete de Medidas 
para la prevención de las IAAS basadas 
en evidencia médica.  

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su 
cargo para la implementación de CARE BUNDLE en la 
UPSS. 

NO 
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UPSS UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES  

VERIFICADOR INSEGURO ACCIONES DE MEJORA / CORRECTIVAS  IMPLEMENTACIÓN 

Registro de los antecedentes del 
paciente. 

Jefe del servicio  se reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro de los infomes de los 
procedimeintos segú  R.M Nº 214 -2018/ MINSA aprueba 
NTS Nº 139- MINSA/ 2018/DGAIN Norma tecnica de Salud 
para la Gestion de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265-2018/MINSA . 

SI 

Registro de la fecha y hora de atención 
en la Historia Clínica y/o Registros 
Médicos. 

Jefe del servicio  se reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro de los infomes de los 
procedimeintos segú  R.M Nº 214 -2018/ MINSA aprueba 
NTS Nº 139- MINSA/ 2018/DGAIN Norma tecnica de Salud 
para la Gestion de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265-2018/MINSA . 

SI 

Personal en formación (internos, 
residentes, especialidad u otros) 
demuestran que tienen un personal 
asistencial que cumple el rol de tutoría 
y supervisión. 

Jefe del servicio deberá realizar la implementación de la 
identificación de los internos en el servicio.  

NO APLICA  
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Registro e inclusión en la Historia 
Clínica de los resultados de examenes 
auxiliares y procedimientos del 
paciente. 

Jefe del servicio  se reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro de los infomes de los 
procedimeintos segú  R.M Nº 214 -2018/ MINSA aprueba 
NTS Nº 139- MINSA/ 2018/DGAIN Norma tecnica de Salud 
para la Gestion de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265-2018/MINSA . 

SI 

Registro de los diagnósticos con 
codificación CIE-10 ó DSM IV de 
corresponder (presuntivos o definitivos) 

Jefe del servicio  se reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro de los infomes de los 
procedimeintos segú  R.M Nº 214 -2018/ MINSA aprueba 
NTS Nº 139- MINSA/ 2018/DGAIN Norma tecnica de Salud 
para la Gestion de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265-2018/MINSA . 

NO 

Historia clínica ordenada y limpia. 
Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para indicar la importancia de mantener la historia clínica 
limpia y ordenada.  

SI 

Registro actualizado del Plan de 
Trabajo: Exámenes de Ayuda 
Diagnóstica, Procedimientos Médico-
Quirúrgicos e Interconsultas. 

Jefe del servicio  se reunirá con el personal a su cargo para 
implementar el registro de los infomes de los 
procedimeintos segú  R.M Nº 214 -2018/ MINSA aprueba 
NTS Nº 139- MINSA/ 2018/DGAIN Norma tecnica de Salud 
para la Gestion de la Historia Clínica y su modificatoria con 
RM Nº 265-2018/MINSA . 

SI 

Análisis y plan de intervención sobre la 
información de los incidentes y eventos 
adversos. 

Jefe del servicio deberá implementar el Análisis y plan de 
intervención sobre la información de los incidentes y 
eventos adversos.  

SI 

Medicamentos e insumos médicos 
cuentan con un mecanismo efectivo de 
control de vencimiento / caducidad. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la implementación de un mecanismo efectivo de 
control de vencimiento/caducidad.  

SI 

Paciente tiene brazalete de 
identificación y los datos registrados 
son correctos y completos. 

Jefe del servicio deberá solicitar la compra del brazalete de 
identificación del paciente.  

SI 

Verificación de la identidad del paciente 
con el brazalete antes de cualquier 
procedimiento. 

Jefe del servicio deberá solicitar la compra del brazalete de 
identificación del paciente.  

SI 

Existencia de un procedimiento o 
protocolo que se active en caso de fuga 
de paciente. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la elaboración de un protocolo de la Prevención de la 
Fuga de Pacientes.  

SI 

Registro físico o digital de notificación 
de accidentes de trabajo del personal 
asistencial. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la elaboración e implementación de un registro físico 
o digital de notificación de accidentes de trabajo del 
personal asistencial.  

SI 

Identificación de riesgo de caidas del 
paciente tanto en el brazalete del 
paciente como en el cartel visible. 

Jefe del servicio deberá solicitar la compra del brazalete de 
identificación del paciente.  

SI 

Barandas de las camas funcionan y 
están levantadas para proteger al 
paciente. 

Jefe del servicio deberá solicitar la adquisisción de camas 
hospitalarias con barandas.  

NO 
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Revaloración diaria de pacientes: 
ancianos, aquellos sometidos a 
polifarmacia, los drogodependientes y 

las personas con déficits neurológicos Ȥ 
cognitivos. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a asu cargo 
para la elaboración de un protocolo de Prevención de caída 
de pacientes y contención mecánica.  

SI 

Información a los pacientes sobre los 
efectos secundarios de la medicación 
que pueden afectar la orientación y el 
sensorio. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a asu cargo 
para la elaboración de un protocolo de Prevención de caída 
de pacientes y contención mecánica.  

NO APLICA  

En casos de sedación y deterioro 
cognitivo severo se utilizarán barras de 
protección lateral o contención 
abdominal cuando el paciente se 
encuentre encamado. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a asu cargo 
para la elaboración de un protocolo de Prevención de caída 
de pacientes y contención mecánica.  

NO APLICA  

Protocolo que establezca población 
objetivo, indicaciones, medidas 
preventivas, profesionales 
responsables de la indicación y 
supervisión de los diversos 
mecanismos de sujeción mecanica. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a asu cargo 
para la elaboración de un protocolo de Prevención de caída 
de pacientes y contención mecánica.  

SI 

El protocolo de recepción de un 
paciente establece la prohibición 
expresa de mantener relaciones 
sexuales durante la hospitalización. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la elaboración de un protocolo de seguridad sexual.  

SI 

El protocolo de prevención de 
conductas suicidas debe incluir 
correcta ubicación del paciente, la 
necesidad o no de sujeción mecánica, 
la supervisión así como la constancia 
en el registro de cualquier incidencia, el 
control de salidas y de visitas. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la elaboración de un protocolo de Prevención del 
suicidio y lesiones.  

SI 

Disponibilidad de dispensadores con 
preparados de base alcohólica para 
manos. 

Jefe del servicio deberá solicitar la disponibilidad de 
dispensadores con preparados de base alcoholica para 
manos.  

SI 

Disponibilidad de papel toalla en todos 
los lavamanos. 

Jefe del servicio deberá realizar el requerimiento de papel 
toalla para el servicio.  

SI 

Cumplimiento de los 08 pasos de la 
desinfección de manos (pasos y 
tiempo). 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la capacitación de higiene de manos .  

SI 

El servicio ha implementado el uso de 
'Care Bundle" o Paquete de Medidas 
para la prevención de las IAAS 
basadas en evidencia médica.  

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para la elaboración e implementación de un Paquete de 
Medidas para la prevención de las IAAS basadas en 
evidencia médica.  

NO 

Evidencia de desarrollo de actividades 
de vigilancia epidemiológica activa, 
selectiva y localizada de IAAS en la 
UPSS. 

Jefe del servicio deberá reunirse con personal a su cargo 
para implementar el desarrollo de actividades de vigilancia 
epidemiológica activa.  

NO 
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н ҈ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ 

ŘŜ ōǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǝŎŀǎ 

Ŝƴ ƭŀ Ltw9{{  

bϲ ŘŜ ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ 

ŎƻƴŦƻǊƳŜǎκ bϲ ŘŜ 

ǾŜǊƛŬŎŀŘƻǊŜǎ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ 

· млл 

w9{¦[¢!5h {9a9{¢w![  суΦсс҈ 

о ҈ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ƳŜƧƻǊŀ 

ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ Ŝƴ 

ƭŀ Ltw9{{ 

bϲ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ƳŜƧƻǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎκ 

bϲ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ƳŜƧƻǊŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ Ȅ млл  

twh/9{h ¸ 

w9{¦[¢!5h 

{9a9{¢w![  су҈ 

 

±LΦ /hb/[¦{Lhb9{ 

 

мΦ 9ƭ ҈ ŘŜ wƻƴŘŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ ŀǇƭƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ǎŜƳŜǎǘǊŜ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜǊƻƴ ŀƭ рл҈Σ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Ŝƴ с ¦t{{Φ  

нΦ 9ƭ ҈ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ōǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǝŎŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ¦t{{ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜǊƻƴ Ŝƴ 

ƭŀ ŎǳŀƭΣ ǎŜ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ŎƻƳƻ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴǎŜƎǳǊŀǎ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀ ŎƭƝƴƛŎŀΣ 

Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƽƳƻ ŀŎǘǳŀǊ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǳƴ ŜǾŜƴǘƻ ŀŘǾŜǊǎƻΣ ǳƴ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 

ŘŜ ǾŜƴŎƛƳƛŜƴǘƻκŎŀŘǳŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ Ŝ ƛƴǎǳƳƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ  



нн 
 

оΦ 9ƭ ҈ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ Ltw9{{ ŦǳŜ ŘŜƭ су҈Σ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ о ¦t{{ 

ƭƭŜƎŀǊƻƴ ŀƭ тл҈ ŘŜ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ƳƛǎƳƻ ǎŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀ ǳƴ 

ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜΦ 

 

±LLΦ w9/ha9b5!/Lhb9{ 

 

мΦ [ŀǎ ƧŜŦŀǘǳǊŀǎ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀǎΣ ŘŜōŜǊłƴ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜ ƭŀ wƻƴŘŀ ŘŜ 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ ŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀƭ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ŜƴŦƻǉǳŜǎ 

ǇǊƻŀŎǝǾƻǎ ǇŀǊŀ ƳƛǝƎŀǊ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜΦ 

нΦ [ŀ ¦t{{ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǝƴǳŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜŎǝǾŀǎΣ ŘŀŘŀ Ŝƭ ōŀƧƻ 

ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻΦ 

оΦ [ŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ 9ƧŜŎǳǝǾŀ ȅκƻ WŜŦŀǘǳǊŀ ŘŜ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭǳŘ tǵōƭƛŎŀ ŘŜōŜǊł ŎƻƴǾƻŎŀǊ ŀ ǊŜǳƴƛƽƴ 

ŀ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀǎ wƻƴŘŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀŎƛŜƴǘŜ ŀ Ŭƴ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀǊƭƻǎ Ŝƴ ǎǳ 

ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŦŜŎƘŀǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀǎ ȅ ƭƻƎǊŀǊ Ŝƭ млл҈ ŘŜ ǊƻƴŘŀǎ 

ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀǎΦ 

 

 

±LLLΦ !b9·h{ 

π IƻƧŀ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ όŀƴŜȄƻ оύ 

π IƻƧŀ ŘŜ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ όŀƴŜȄƻ сύ 

π IƻƧŀ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻ όŀƴŜȄƻ тύ 

π IƻƧŀ ŘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ όŀƴŜȄƻ уύ 

π !ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ  
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